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En la Ciudad de Santa Rosa, Capital de la Provincia de La Pampa, a los dos días del mes de mayo  del 
año dos mil veinticuatro, en la Sala de Licitaciones de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, sita en el Tercer Piso, Centro Cívico, siendo las diez horas se procede a la apertura de 
los sobres recibidos para la Licitación Privada Nº 25/24, tramitada por Expediente Nº 1144/24, que 
tiene por objeto la contratación de un servicio de remises para atender los traslados que disponga la 

Dirección General de Casa de La Pampa, contando al momento de la apertura con un (1) sobre 
cerrado, abierto del cual se obtuvo el siguiente resultado: 
 
SOBRE Nº 1: MAILCAR S.A. 
Proveedor Invitado por artículo 25 inciso j) - Adjunta transferencia bancaria por $ 400.000,00 en 

concepto de garantía de oferta – Cotiza los ítems A y B, de acuerdo el siguiente detalle: 

   
ÍTEM A - REMIS STANDARD 

Por Traslado mínimo: 
 

Diez (10) km. desde Casa de La Pampa $26.333,22 

Por Kilómetro recorrido $1.031,05 

Por Hora de Espera $26.475,21 

Por Hora a Disposición (1) $30.911,77 

Por Kilómetro excedente Hora a Disposición $1.031,05 

Servicio Itinerario Fijo:  

Capital-Ezeiza / Ezeiza-Capital $77.802,59 

 

Aeroparque-Ctro. / Ctro.-Aeroparque 

$30.911,77 

 

Ctro.-Puerto o Retiro / Puerto o Retiro-Ctro. 

$26.333,22 

 

ÍTEM B - REMIS EJECUTIVO 

 

Por Traslado mínimo: 

 

Diez (10) km. desde Casa de La Pampa $38.635,89 

 

Por Kilómetro recorrido 

$1.354,34 

 

Por Hora de Espera 

$35.911,91 

 

Por Hora a Disposición 

$40.477,36 

 

Por Kilómetro excedente Hora a Disposición 

$1.354,34 

Servicio Itinerario Fijo: Con una (1) hora de espera incluida.  

  

Capital-Ezeiza / Ezeiza-Capital $103.580,96 

  

Aeroparque-Ctro. / Ctro.-Aeroparque $40.477,36 

Ctro.-Puerto o Retiro / Puerto o Retiro-Ctro. $38.635,89 
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Adjunta:  
1. Autorizaciones para solicitar información ante el Registro Provincial de Deudores Alimentarios 

suscriptas por Carrara Martin, Carrara Maximiliano y Carrara Alberto. 
2. Declaración Jurada en la que conste no encontrarse en Estado de Convocatoria de Acreedores, 

Quiebra o Liquidación. 

 

No siendo para más, se da por finalizado el acto de apertura. 


